
INDUSTRIA DE TEJIDOS ECUATORIANOS 

INDUTESA S.A. 

Guayaquil, 4 de Diciembre del 2012, 

Señor: 

JIMMY GONZALEZ CRUZ 

Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Universal de Accionista de la Compañía “INDUSTRIA 

DE TEJIDOS ECUATORIANOS INDUTESA S.A”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirio 

GERENTE de la misma por el lapso de DOS años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, de conformidad con el artículo Vigésimo Tercero del estatuto 

Social. 

La compañía “INDUSTRIA DE TEJIDOS ECUATORIANOS INDUTESA S.A.”, fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el 21 de abril de 1975, ante la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora 

Norma Plaza de García y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de septiembre de 

1975. 

Augurándole éxitos en sus funciones, suscribo, 

Atentamente, 

? 

Gonayl 4 mz 
nny Esperan: Granda 

PRESIDENTA DE JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE que antecede. 

Guayaquil, 4 de Diciembre del 2012. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador | Mercantil del . 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el presente, . 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INDUSTRIA DE TEJIDOS . , : 
ECUATORIANOS INDUTESA S,A., a favor de JIMMY GONZALEZ 
CRUZ, de fojas 146.161 a 146.162, Registro Mercantil número 22.760. 

ORDEN: 65960 

EURASIA BER E AI y 
il 

ANAL RA 
y Pa 
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Guayaquil, 12 de Diciembre de 2012 
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